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ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la apertura

de la calle Teniente Claudio Cabut de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano, la

cual se unirá con la rotonda ubicada en Hipólito Irigoyen y la intersección del Ingreso al

Aeropuerto Internacional Ushuaia "Islas Malvinas" de acuerdo al Anexo I y II de la

presente.

ARTÍCULO N° 2.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar y ejecutar el

proyecto definitivo de la obra en un plazo de ciento ochenta días (180) días corridos a

partir de la promulgación de la presente ordenanza, imputando el gasto a la Partida 13 -

Trabajo Público.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA,	 O JUN 20jE;

VISTO el expediente CD N° 3460/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante en sesión ordinaria del día 02/06/2016, por la

cual se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la apertura de la calle

Teniente Claudio Cabut de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano, la cual se unirá

con la rotonda ubicada en Hipolito irigoyen y la intersección del ingreso al Aeropuerto

Internacional Ushuaia "Islas Malvinas", según Anexos I y II que forman parte de la

misma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, econtrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en atención a las prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de esta ciudad.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 ti sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/06/2016,

por la cual se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la apertura de la

calle Teniente Claudio Cabut de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano, la cual se

unirá con la rotonda ubicada en Hipolito Irigoyen y la intersección del ingreso al

Aeropuerto Internacional Ushuaia "Islas Malvinas" según Anexos 1 y II que forman parte

de la misma Ello en virtud delo expresado en,el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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